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DATOS DEL CENTRO EVALUADO 

UNIVERSIDAD Universidad de Vigo 

CENTRO Facultad de Derecho 

ALCANCE (especificar 
cualquier posible exclusión) 

Todas las titulaciones oficiales de grado y máster universitario 
adscritas al centro 

REPRESENTANTE  

NOMBRE Marta Fernández Prieto 

CARGO Decana 

TELÉFONO 988 368 700 

 

 

 

COMISIÓN DE EVALUACIÓN QUE REALIZA LA VISITA 

PRESIDENTA Gloria Zaballa Pérez Institución Universidad de Deusto 

PROFESIONAL Marta González Moldes  Institución Trillium Consultores 

ESTUDIANTE Luis Manuel Ibáñez Beltrán Institución 
Universidad de Santiago de 
Compostela 

SECRETARIA Mª Dolores Castro Pais  Institución Técnica ACSUG 

FECHA VISITA 10 de diciembre de 2021 
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VALORACIÓN Y JUSTIFICACIÓN DEL RESULTADO 

 

El proceso de evaluación externa desarrollado por ACSUG persigue los siguientes objetivos: 

- Determinar que el SGC implantado en el centro sigue cumpliendo las directrices del 

Programa FIDES-AUDIT: 

 Directriz 1. Política y objetivos de calidad 

 Directriz 2. Diseño, revisión periódica y mejora de los programas formativos 

 Directriz 3. Garantía del aprendizaje, enseñanza y evaluación centrados en el estudiante 

 Directriz 4. Garantía y mejora de la calidad de los recursos humanos 

 Directriz 5. Garantía y mejora de la calidad de los recursos materiales y servicios 

 Directriz 6. Información Pública 

- Determinar que se aplican los documentos establecidos por la institución universitaria 

incluidos en el SGC de la misma. 

- Facilitar al centro orientaciones sobre el SGC implantado con el fin de mejorar su eficacia. 

- Verificar que el SGC del centro es un proceso sistemático y estructurado que contempla 

los cuatro elementos del ciclo de mejora continua: planificar, desarrollar, analizar y 

actuar (mejorar). 

La Comisión de Evaluación de ACSUG, una vez examinado el Sistema de Garantía 

de Calidad (SGC) del citado centro con objeto de evaluar su grado real de 

implantación, emite la siguiente valoración: 

 

 FAVORABLE     

 

 DESFAVORABLE 

 

Se han evidenciado avances respecto a la Certificación de la Implantación del Sistema de 

Gestión de calidad anterior. No obstante, el centro debe poner sus esfuerzos en establecer 

mecanismos para sistematizar el cierre del ciclo PDCA según las directrices del Programa 

FIDES-AUDIT.  

En el presente informe se presentan aspectos que ayudarán a la Facultad a avanzar en la 

implantación del Sistema de Garantía de calidad de manera eficaz alcanzando una mayor 

madurez. 
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FORTALEZAS DETECTADAS  

 

 Implicación del equipo directivo y de la Comisión de calidad del centro. 

 Reuniones de coordinación con el profesorado y con el alumnado para identificar 

deficiencias periódicamente y poder solventarlas. 

 La claridad con la que se presentan los antecedentes del SGC en el centro y su 

evolución. 

 El análisis realizado de la situación de las no conformidades abiertas y su estado 

actual. 

 La participación de los distintos grupos de interés en la Comisión de Calidad del 

centro y la composición de la misma, en la que se encuentran correctamente 

representados.  
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ASPECTOS QUE DEBEN SER OBJETO DE ELABORACIÓN DE UN PLAN DE ACCIONES DE MEJORA 

DIRECTRIZ 1. POLÍTICA Y OBJETIVOS DE CALIDAD 

Procedimientos 

afectados 

- Manual de Calidad 
- Anexo 4-Política y objetivos de calidad 
- Anexo 7. Mapa de procesos (nivel 1 y 2) 
- DE-01 P1. Planificación y desarrollo estratégico 
- DE-02 P1. Seguimiento y medición 
- DE-03 P1. Revisión del sistema por la dirección 
- Informe de revisión del sistema por la dirección del curso 2019/20. 
- Plan de mejoras del Centro y las titulaciones de Grado en Derecho y Máster en Abogacía 
para el curso 2019-20 y Seguimiento del Plan general de mejoras del curso 2018-19. 
- DE-02-P1-Anexo-3-Panel-de-Indicadores 
Y otros registros asociados a los mismos 

Descripción 

Se debería definir el Plan estratégico del centro, para cumplir con el procedimiento DEO1P1, 
con sus líneas y objetivos, metas a alcanzar y su plan de despliegue en actividades, 
responsables, temporalización, recursos e indicadores para poder realizar su seguimiento y 
valorar su avance, una vez finalizado el proceso institucional de desarrollo del plan 
estratégico de la Universidad.  (El 22 de febrero de 2022 se actualizó el DE01, se mantiene 

para garantizar su revisión durante el seguimiento) 

Se insta al centro a reflexionar sobre si los objetivos de calidad pueden constituir o integrarse 
en el plan estratégico a desarrollar, de tal manera que en el centro haya una política de 
calidad y objetivos estratégicos (o de calidad, si se denominan así). Lo esencial es que el 
centro tenga definida su estrategia, el despliegue de la misma y realice su seguimiento. 

Revisado el documento de objetivos de calidad del centro presentado como evidencia, para 
el curso 2021/22, se comprueba que no consta quién es el responsable de cada objetivo ni 
qué acciones concretas se han definido para conseguir las metas propuestas. Los indicadores 
definidos para cada objetivo, se relacionan con indicadores de los procedimientos del SGC. 
Se debe establecer una planificación con acciones concretas para alcanzar un objetivo 
concreto, metas, los responsables designados para el desarrollo y el seguimiento de esas 
acciones concretas, indicadores y los plazos de consecución en los que deberán llevarse a 
cabo y los recursos que pudieran ser precisos. (Compromiso de revisión. Se mantiene para 

garantizar su revisión durante el seguimiento). 

En relación a los objetivos de calidad establecidos, se debe hacer un esfuerzo por 
contextualizarlos al centro y su realidad. Los objetivos marcados deben buscar la excelencia 
y la mejora continua del GSC. No se han actualizado ni modificado las metas asociadas a los 
objetivos de calidad, siguiendo parte de ellas por debajo de los valores previamente 
alcanzados. 

Se deben establecer mecanismos para asegurar la correcta trazabilidad de las acciones de 
mejora entre los diferentes sitios donde estén definidas. Como recomendación general, es 
mejor tener un único registro de acciones de mejora de centro y de titulaciones, y redirigir a 
este registro en los diferentes momentos que haga falta. (Compromiso de mejora. Se 

mantiene para garantizar su revisión durante el seguimiento) 

Se deben establecer metas para el conjunto de los procedimientos del SGC, de tal manera 
que se puedan evaluar sus resultados en base a dichas metas y tendencias, para poder tomar 
así decisiones para la mejora del SGC, garantizando la implantación sistemática de la mejora 
continua del centro y sus titulaciones. (Se comprometen a analizar los objetivos e indicadores. 

Se mantiene para garantizar su revisión durante el seguimiento) 

En el Informe de Revisión del sistema, existe un apartado de 7.Conclusiones, donde se 
reflejan una serie de acuerdos, que pueden constituir acciones de mejora de centro y, por lo 
tanto, gestionarse como tales desde su definición.  
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ASPECTOS QUE DEBEN SER OBJETO DE ELABORACIÓN DE UN PLAN DE ACCIONES DE MEJORA 

Tal y como se establece en el DE-03 P1, Procedimiento de revisión del sistema por la Dirección 
de la Universidad de Vigo, el Informe de Revisión del sistema registrará todos los aspectos 
relevantes que fueron tratados, así como los restantes aspectos indicados en la etapa 50 del 
citado procedimiento. Se analizarán los objetivos estratégicos y/o calidad, de los indicadores 
de los procedimientos del SGC en función de sus metas, de las acciones de mejora del centro 
y titulaciones, de tal manera que este informe constituya una herramienta eficaz para la toma 
de decisiones del centro y la definición de acciones de mejora de centro y acciones de mejora 
de las titulaciones. Se debe implantar también el ciclo de mejora continua indicado en el DE-
03-P1 en la facultad (Por ejemplo, analizando el seguimiento del Plan estratégico, los 
resultados de los planes de captación de alumnos, evaluando los resultados de los procesos 
de medición de la satisfacción de diferentes colectivos, etc.). 

DIRECTRIZ 2. DISEÑO, REVISIÓN PERIÓDICA Y MEJORA DE LOS PROGRAMAS FORMATIVOS 

Procedimientos 

afectados 

- DO-0101 P1 Diseño, verificación, modificación y acreditación de las titulaciones oficiales 
- DO-0102 P1 Seguimiento y mejora de las titulaciones 
- DO-0103 P1 Suspensión y extinción de una titulación 
- DO-0202 P1. Promoción de las titulaciones 
- DE-03 P1. Revisión del sistema por la dirección 
- Informe de revisión del sistema por la dirección del curso 2019/20 
- Plan de mejoras del Centro y las titulaciones de Grado en Derecho y Máster en Abogacía 
para el curso 2019-20 y Seguimiento del Plan general de mejoras del curso 2018-19 
- DE-02-P1-Anexo-3-Panel-de-Indicadores 
Y otros registros asociados a los mismos 

Descripción 

Se ha podido constatar que la facultad cuenta con procedimientos relacionados con el diseño 
(DO-0101 P1 Diseño, verificación, modificación y acreditación de las titulaciones oficiales), la 
revisión y mejora (DO-0102 P1 Seguimiento y mejora de las titulaciones) y, si procede, la 
extinción de los programas formativos (DO-0103 P1 Suspensión y extinción de una titulación) 

El procedimiento DO-0102 P1 recoge la sistemática que permite asegurar la ejecución 
efectiva de las enseñanzas conforme al recogido en el plan de estudios de la titulación 
correspondiente e identificar las principales debilidades y buenas prácticas, todo eso como 
punto de partida hacia la mejora continua y como garantía para la acreditación de los títulos 
adscritos al centro.  

En el Informe de revisión del sistema por la dirección que incluye el Informe de resultados 
anuales de las titulaciones del centro, se evidencia la revisión de los programas formativos 
de las titulaciones de la facultad. Se establecen acciones de mejora para solucionar las 
debilidades detectadas en el informe de revisión por la dirección. Asimismo, se evidencia que 
se han revisado todas las acciones de mejora propuestas en informes anteriores. No 
obstante, algunos indicadores no tienen un valor adecuado y no se establecen acciones de 
mejora.  Por ejemplo: 

- En la Ficha de mejora 2020MO04 no se han referenciado indicadores de ejecución ni 
evidencias documentales de su implantación. En el caso de las fichas 2020MO01, 02 y 03 
se indican referencias a evidencias documentales, pero no se señalan indicadores de 
seguimiento en ningún caso. En este sentido debe realizarse un esfuerzo por establecer 
indicadores válidos de seguimiento, que faciliten el análisis de su evolución a lo largo del 
tiempo.  

- En el caso de la 2020MO04, el indicador podría ser “Evolución duración media de los 
estudios” / “Duración media de los estudios” (Media aritmética de la diferencia entre el 
último año del curso académico en que el estudiante egresó y el primer año del curso 
académico en que se matriculó por primera vez. Se consideran exclusivamente alumnos 
pertenecientes a una cohorte, sin contar alumnos adaptados o trasladados). 
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RECOMENDACIONES PARA LA MEJORA 

DIRECTRIZ 1. POLÍTICA Y OBJETIVOS DE CALIDAD 

Procedimientos 

afectados 

- Manual de Calidad 

- Anexo 4-Política y objetivos de calidad 

- Anexo 7. Mapa de procesos (nivel 1 y 2) 

- DE-01 P1. Planificación y desarrollo estratégico 

- DE-02 P1. Seguimiento y medición 

- DE-03 P1. Revisión del sistema por la dirección 

- Informe de revisión del sistema por la dirección del curso 2019/20. 

- Plan de mejoras del Centro y las titulaciones de Grado en Derecho y Máster en Abogacía 
para el curso 2019-20 y Seguimiento del Plan general de mejoras del curso 2018-19. 

- DE-02-P1-Anexo-3-Panel-de-Indicadores 

Y otros registros asociados a los mismos 

Descripción 

Se recomienda establecer mecanismos para evidenciar la implantación efectiva del DE-01 P1 
Planificación y desarrollo estratégico del centro.  

Se recomienda establecer un sistema de codificación de las acciones de mejora que las 
identifique inequívocamente durante todo su ciclo de vida, desde donde se inicie la acción 
de mejora hasta su cierre y valoración de eficacia.  

Se recomienda continuar trabajando en el establecimiento de acciones para seguir 
fomentando la cultura de calidad y el conocimiento del SGC del Centro y su utilidad entre 
todos los grupos de interés, con el objetivo de contribuir a la mejora continua de los títulos y 
del centro, así como conseguir una mayor implicación en el desarrollo y mejora del SIGC, por 
ejemplo, en la revisión y mejora del SIGC.  

 

DIRECTRIZ 2. DISEÑO, REVISIÓN PERIÓDICA Y MEJORA DE LOS PROGRAMAS FORMATIVOS 

Procedimientos 

afectados 

- DO-0101 P1 Diseño, verificación, modificación y acreditación de las titulaciones oficiales 

- DO-0102 P1 Seguimiento y mejora de las titulaciones 

- DO-0103 P1 Suspensión y extinción de una titulación 

- DO-0202 P1. Promoción de las titulaciones 

- DE-03 P1. Revisión del sistema por la dirección 

- Informe de revisión del sistema por la dirección del curso 2019/20 

- Plan de mejoras del Centro y las titulaciones de Grado en Derecho y Máster en Abogacía 
para el curso 2019-20 y Seguimiento del Plan general de mejoras del curso 2018-19 

- DE-02-P1-Anexo-3-Panel-de-Indicadores 

Y otros registros asociados a los mismos 

Descripción 

Respecto al número de estudiantes matriculados, las plazas ofertadas son 50 para el grado y 
10 para el PCEO. El nº de estudiantes matriculados es de 55 en el grado y de 21 en el PCEO. 
En total 76 (el 10% serían 60), por encima de lo establecido en la memoria verificada que son 
60. Los estudiantes de nuevo ingreso en el PCEO superan todos los años los 20 estudiantes 
matriculados. Se recomienda valorar ampliar el número de plazas ofertadas. 
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Las tasas de éxito y rendimiento de las asignaturas del PCEO están por debajo de los valores 
de referencia y no hay acciones al respecto, ni valoración. Se recomienda establecer 
mecanismos para asegurar que se analizan los resultados de las titulaciones y que se definen 
acciones de mejora cuando sea necesario 

DIRECTRIZ 5: GARANTÍA Y MEJORA DE LA CALIDAD DE LOS RECURSOS MATERIALES 

Procedimientos 

afectados 

- DE-03 P1. Revisión del sistema por la dirección 

- Informe de revisión del sistema por la dirección del curso 19/20 

- DE-02 P1 Seguimiento y medición 

- DE-02-P1-Anexo-3-Panel-de-Indicadores 

- IA-01 Gestión de los recursos materiales y de los servicios 

Y otros registros asociados a los mismos 

Descripción Existe un compromiso de revisión del Procedimiento IA-01 Gestión de los recursos 
materiales y de los servicios 

 
 

 

Santiago de Compostela, 11 de octubre de 2022 

 

DIRECTOR ACSUG 

José Eduardo López Pereira 
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